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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE ECONOMÍA Y HACIENDA
9207 Orden EHA/1500/2010, de 24 de mayo, sobre resolución de expedientes por 

incumplimiento de las condiciones establecidas en la concesión de incentivos 
al amparo de la Ley 50/1985, de 27 de diciembre, de Incentivos Regionales.

A las Empresas relacionadas en el anexo de esta Orden, al no haber acreditado en 
tiempo y forma el cumplimiento de las condiciones vinculantes establecidas en las 
resoluciones de concesión de las subvenciones, se les instruyeron los oportunos expedientes 
de incumplimiento, de acuerdo con lo dispuesto en el Reglamento de los incentivos 
regionales de desarrollo de la Ley 50/1985, aprobado por el Real Decreto 899/2007, de 6 
de julio.

En la instrucción de los expedientes se han observado las formalidades legales, 
habiéndose concedido a las empresas afectadas los plazos preceptivos para el cumplimiento 
de los trámites de formulación de alegaciones y de audiencia previstos en el artículo 84 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo y en el artículo 45 del Reglamento de los incentivos 
regionales citado.

De las actuaciones resulta probado que los titulares de las subvenciones no han 
acreditado haber cumplido en tiempo y forma las obligaciones que contrajeron en la 
aceptación de las condiciones de los incentivos.

Este Ministerio, al amparo de lo dispuesto en la Ley 50/1985, de 27 de diciembre; el 
Real Decreto 1535/1987, de 11 de diciembre; el Reglamento de los incentivos regionales 
aprobado por el Real Decreto 899/2007, de 6 de julio; la Ley 30/1992, de 26 de noviembre; 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y demás disposiciones de aplicación, así como los 
informes de la Subdirección General de Inspección y Control, tiene a bien disponer:

Artículo único.

Se declara el incumplimiento de las condiciones establecidas para el disfrute de los 
incentivos regionales otorgados a las Empresas relacionadas en el anexo de esta Orden. 
En consecuencia, se modifica el importe de las subvenciones concedidas en proporción al 
alcance del incumplimiento según se detalla en el anexo, debiéndose publicar la presente 
Orden en el «Boletín Oficial del Estado» conforme a lo dispuesto en el artículo 60 de la 
Ley 30/1992, todo ello sin perjuicio de efectuar la notificación de la misma a los interesados, 
a la que se adjuntará copia compulsada del informe-propuesta que ha servido de base 
para la declaración de cada incumplimiento.

Contra esta Orden, que pone fin a la vía administrativa, los interesados podrán 
interponer potestativamente recurso de reposición ante la Sra. Ministra de Economía y 
Hacienda, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de la notificación, o 
bien, recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de 
la Audiencia Nacional, en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente a la 
notificación de la misma.

Madrid, 24 de mayo de 2010.–La Vicepresidenta Segunda del Gobierno y Ministra de 
Economía y Hacienda, P. D. (Orden EHA/2359/2008, de 31 de julio), el Secretario de 
Estado de Hacienda y Presupuestos, Carlos Ocaña Pérez de Tudela.
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Anexo a la Orden de declaración de incumplimiento de condiciones en expedientes 
de concesión de Incentivos Regionales

Relación de empresas afectadas

Núm. expte. Titular Fecha de 
concesión

Cantidades
percibidas

–
Euros

Alcance del
incumplimiento

–
Porcentaje

Subvención
concedida

–
Euros

Subvención
procedente

–
Euros

Z/188/E50 TURISMO ZAPATA CRUM, S. L. 08/11/2005 0 100 57.795,71 0
AS/956/P01 ORNALUX, S. A. 14/02/2005 0  9,17 291.906,23 265.125,05
PO/850/P05 RECUPERADORA GALLEGA DE 

DISOLVENTES, S. L.
31/07/2003 0 100 354.206,37 0

AV/135/P07 FONTEDOSO, S. L. 31/07/2003 0  18,59 375.215,28 305.478,39
SO/271/P07 ALENGO, S. A. 27/02/2004 0 100 683.275,05 0
AL/648/P08 HIJOS DE SABIOTE Y ARRIAGA, S. L. 04/04/2006 0 100 168.462,09 0
BA/821/P11 VITILOSA, S. L. 08/11/2005 0 100 167.545,04 0
BA/847/P11 DERMOCOSMÉTICA GRANJEÑA DE 

TORRE HERMOSA S. L.
20/03/2007 0 100 1.016.637,66 0

A/720/P12 LUIS SÁNCHEZ DÍEZ, S. A. 14/11/2006 0 100 68.530,68 0
V/904/P12 PLASTIC 7A, S. L. 14/02/2005 0  2,57 159.016,41 154.929,69
V/1015/P12 TECNICARTON, S. L. 14/11/2006 0  22,08 68.361,48 53.269,74
V/1033/P12 GRECO, S. A. 08/11/2005 0 100 37.656,84 0
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